
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O
1290.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA EXTRAORDINARIA CELE-
BRADA EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2014.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 23 de mayo pasado.

* Queda enterado de:
- Sentencia Juzgado 1ª. Instancia e Instrucción nº

1 de Melilla, J.V. nº. 423/13, Axa y otros.
- Sentencia Juzgado 1ª. Instancia e Instrucción nº

2 de Melilla, J.V.T. nº 82/14 (lesiones sufridas por
agente Policía Local).

- Auto Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2
de Melilla, autos de P.A. nº 421/13, Dª. Alegría
Murciano Levy.

- Sentencia Sala Contencioso-Administrativo
T.S.J.A. en Málaga, Recurso nº 181/13, D. Salvador
Campos Carmona.

- Auto Sala Contencioso-Administrativo T.S.J.A.
en Málaga, Recurso nº 346/14, Dª. Isabel Mª. Bernal
Pérez.

- Ratificación Convenio con el Colegio Oficial de
Psicólogos de Melilla para desarrollo Programa de
Asesoramiento Psicológico Integral a jóvenes de la
CAM.

- Ratificación Convenio con la Federación
Melillense de Tiro Olímpico.

- Convenio con la Casa de Melilla en Barcelona
para montaje y atención al público de un stand en la
X Edición de la Feria Modernista de Barcelona 2014.

* Ejercicio acciones judiciales daños a bienes
municipales (vehículo HU-2026-M).

* Personación en autos de P.A. nº 156/14, D.
Iman Dris Mohamed.

* Personación en D.P. 1177/2011, contra
Mohamed Mohamed Omar y CAM.

Personación en P.O. nº 1/2014, D. Milud Mohamed
Mimun.

* Informe Servicios Jurídicos en relación con
acuerdo Pleno sobre ejercicio acciones judiciales.

* Personación en P.A. nº 100/2014, Dª. Josefa
Villegas Ruiz.

* Aprobación Bases Convocatoria provisión 10
plazas Policía Local.

* Aprobación propuesta Consejería Bienestar
Social y Sanidad en relación con autorización pre-
sentación solicitud participación en convocatoria
subvenciones a personas con discapacidad residen-
tes en Ceuta y Melilla.

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana en relación con renovación
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arrendamiento parcela C/ Ibáñez Marín, nº. 86
(Pronor Cuatro Caminos,S.L.).

* Manifiesto del Consejo de Gobierno en rela-
ción con abdicación de Su Majestad el Rey Juan
Carlos I.

Melilla, 4 de junio de 2014.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
1291.- El día 28 de mayo de 2014, se ha firmado

Convenio Trilateral de Colaboración entre el  Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, la Ciudad
Autónoma de Melilla y la EPE Red.es.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, proceda a su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 09 de junio de 2014.
El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO TRILATERAL DE COLABORACIÓN

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CUL-
TURA Y DEPORTE, LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESA-
RIAL RED.ES PARA EL DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA DE FIBRA ÓPTICA Y LA
EXTENSIÓN DE BANDA ANCHA ULTRARRÁPIDA
DIRIGIDA A LA CREACIÓN DE UNA RED EDU-
CATIVA ENTRE LOS CENTROS EDUCATIVOS
DE MELILLA

C 001/14-SV
En Madrid, a 28 de mayo de 2014

REUNIDOS
De una parte, Don José Manuel Soria López,

Ministro de Industria, Energía y Turismo, en virtud
del Real Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre,
por el que se nombran Ministros del Gobierno, y
actuando en el ejercicio de la competencia que le
otorga el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

De otra parte, Don José Ignacio Wert Ortega,
Ministro de Educación, Cultura y Deporte en virtud
del Real Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre,
por el que se nombran Ministros del Gobierno, y
actuando en el ejercicio de la competencia que le
otorga el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

De otra parte, Don Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-
Martín, Secretario de Estado de Telecomunicacio-


